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la remuneración de i<^ Profesores adjuntos de las Escuelas Téc
nicas Superiores.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO
Artículo primero.—Se eleva a treinta y seis mil pesetas anuar 

les la remuneración de los Profesores adjimtos de las Escuelas 
Técnicas Superiores.

Articuló segundo.—^Por el Ministerio de Hacienda se habili
tarán los créditos necesarios para el cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo anterior.

Dada en el Palacio de El Pardo a dieciséis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY 151/1964, de 16 de diciembre, de incremento en dos
cientas dotaciones de la plantilla de Profesores adjun
tos de Universidad,

La actual plantilla de Profesores adjuntos de Universidad 
resulta notoriamente Insuficiente para atender a las necesida
des de la doeencia universitaria en las diversas Facultades. El 
aumento constante de la población escolar, la creación de nue
vas. Facultades y Secciones, la ampliación en algunas de las 
enseñanzas especializadas y sobré todo las necesidades inheren
tes a las cátedras de carácter experimental, justifican fundamen
talmente la ampliación de la mencionada plantilla.

Se estima que con un aumento de doscientas dotaciones so
bre el número de las que actualmente existen puede atenderse 
de momento el desarrollo normal de la vida universitaria en 
relación con las funciones que están encomendadas a este Pro
fesorado auxiliar.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Ck)rtes Españojas,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se incrementan en doscientas las mil cien

to cuarenta y nueve dotaciones de treinta y seis mil pesetas 
anuales que para remunerar a Profesores adjimtos de Univer
sidad figuran consignadas en los Presupuestos Generales del 
Estado.

Al igual que las dotaciones ya existentes, las doscientas que 
se crean llevarán inherentes las pagas extraordinarias de julio 
y diciembre.

Articulo segundo.—Por el Ministerio de Hacienda se habi
litarán los créditos necesarios para la efectividad de lo dis
puesto en esta Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a dieciséis de diciembre de 
mñ novecientas sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY 152/1964, de 16 de diciembre, de creadén de mü do
taciones de 22.000 pesetas anuales para remuneración 
a los Profesores Ayudantes de clases prácticas, clínicas 
y laboratorios de Universidad.

La importancia que tienen ios Ayudantes de clases prácticas 
en la actual organización de' la Universiad española, en la que 
la cátedra se configura como un órgano que ba)o la dirección 
del Catedrático titular integra al Profesorado de los grados do
centes inferiores es reconocida por cuantos, docentes o disoen- 
tes, participan en las tareas universitarias.

Sin embargo, la dotación que se asigna a los A3mdantes. 
siempre con cargo a los fondos del Presupuesto Universitario, 
conformé a los principios de la Ley de Ordenación de la Uni
versidad, resulta totalmente inadecuada a la función que cumple 
este Profesorado y no permite su vinculación a las tareas uni
versitarias. ^

Se estima, pues, que este grado de la docencia debe ser 
remunerado en armonía con su dedicación a la labor docente 
e investigadora, consignando al efecto en el Presupuesto del 
Estado las dotaciones adecuadas que no pueden ser satisfechas 
con cargo a los fondos del Presupuesto universitario. De esta 
forma, la Universidad ha de disponer en el futuro del personal 
docente necesario para el desarrollo de las funciones auxiliares 
de la Cátedra, que no pueden recaer sobre el titular de la misma.

y que son cada vez más esenciales, sobre todo en las asignaturas 
experimentajes.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

DISPONGO;
Articulo primero.—Se crean mil dotaciones de veintidós mil 

pesetas anuales pará remimerar a los Profesores Ayudantes de 
clases prácticas, clínicas y laboratorios de Universidad.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Hacienda se habi
litarán los créditos necesarios para la efectividad de lo dls^ 
puesto en esta Ley

Dada en el Palacio de El Pardo a dieciséis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY 153J1964, de 16 de diciembre, sobre servidumbres re
lativas a las instalaciones para la investigación y uti
lización del Espacio exterior.

Constituye un hecho característico de nuestro tiempo la cre
ciente utilización del espacio exterior a diversos ñnes, como 
consecuencia del progreso científico y tecnológico. Nuestro país 
se ha sumado a la corriente de cooperación internacional en 
ese sentido mediante la participación en la Organización Euro
pea de Investigación del Espacio y concertando acuerdps bila
terales.

Las normas vigentes sobre navegación aérea resultan insu
ficientes para regular las materias y relaciones derivadas de 
aquella utilización^'del espacio' exterior, que, por otra parte, da 
lugar a necesidades distintas e impone exigencias superiores 
en determinados aspectos a las propias de la navegación aérea.

Esta diferenciación se manifiesta acusadamente en el campo 
de las instalaciones precisas para la investigación y utilización 
del espacio y las ayudas a los vehículos e Ingenios que los sur
can, comprendiendo tanto las bases de lanzamiento como' las 
estaciones terrestres de seguimiento y comunicación, en las que 
las instalaciones receptoras llegan a ser a veces de extrema 
sensibilidad y complejidad por la distancia a que deben man
tenerse los enlaces, en ocasiones hasta de millones de kilóme
tros, por la gran cantidad de información a recibir y por las 
severas limitaciones en peso y volumen de los equipos de a 
bordo.

Todo ello obliga a establecer un sistema de servidumbres, di
fíciles de definir tanto por su relación directa con la base o 
estación, de que se trate como por el rápido desarrollo y evo
lución de la tecnología espacial, pero que en todo caso no po
dría justificarse al amparo del existente sobre las propiamente 
aeronáuticas a que se refiere el capítulo noveno de la Ley de 
Navegación Aérea.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO :
Artículo primero.—^Los terrenos, construcciones e instalacio

nes, asi como determinadas actividades que se efectúen en lugares 
que circunden las Estaciones que sirven de ayuda \para la in
vestigación y utilización del espacio exterior, estarán sujetas a i 
las servidumbres de orden público que sean necesarias para 
eficaz funcionamiento de aquéllas.

Artículo segundo.—Las servidumbi^ serán principalmente ra-. 
dioeléctricas y ópticas. Las primeras tienen como fin evitar que 
el nivel de interferencias radioeléctricas que lleguen a la esta
ción correspondiente, dentro de sus frecuencias de trabajo auto
rizadas, no comprometan su normal füncionamiento. Las se
gundas tienen como objeto que no se reduzcan con nuevas 
construcciones o elevación de las existentes las direcciones de 
observación de las Estaciones citadas.

Artículo tercero.—Con motivo de la instalación de una Es- 
^;aclón para la investigación y utilización del espacio exterior, 
y en virtud de acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta 
del Ministerio del Aire, se fijará:

a) La zona afectada.
b) Declaración de las limitaciones y servidumbres que en 

la zona habrán de observarse.
La naturaleza y extensión de estas limitaciones se determi

nará en concordancia con las técnicas, circunstancias y nece
sidades de cada momento, así como de los fines y activldád de 
las instalaciones que han de funcionar.
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Articulo cuarto.—'Las personas que ejercieran una actividad 
de las no pérínitldás en el á^iculb ant^Hof cesai^ñ eh lá Ihís- 
ma p adoptarán las medidas adecuadas una vez que cohllencé 
el funcionaihiento de la Estación. IguáUhénte se adécuarán 
para evitar perturbaciones los terrenos, constniccíohes e ins
talaciones que no se acomoden a las normas prescritas La in
demnización que corresponda a los perjudicados se hará efec
tiva á través del Ministerio del Airé, de ácuefdó,6on lá le^ié- 
ladlón de expropiación foUtosa o lá apllcáblé al reSpéctó

Toda actividad ejercida u obra que se haga eh contravención 
de lo dispuesto en las normas del Decreto de DéCláraClóh de 
servidumbres, üíid vez entre en vigor, lib dará lugar á indem
nización y se procederá además a la cesación de lá actividad o 
destrucción de lo indebidamente realizado

Artículo quintó —Oorrttspónde al Ministerio tíéi Alte él haCer' 
efectivas dichas servldudibres por sus propios medios, recabando 
si fuera necesario la cooperación v auxilio dé otros Departa
mentos ministeriales y autoridades en orden a las medidas que 
fuere preciso tomar para el establecimiento de las servidumbres 
acordadas.

Artículo sexto.—Los planos y demás documentación necesaria 
para la definición concreta de las servidumbres aprobadas se 
remitirán por la Presidencia de la Comisión Nacional de inves
tigación del Espacio a los Gobernadores civiles de las provincias 
a que afecten para su publicación en los respectivos «Boletines 
Oficiales)) y traslado a los Ayuntamientos Interesados para su 
divulgación y oolócación en los tablones de atíunclds. Dicha 
comisión facilitará asimismo cuantos datos o aclaraciones 1^ 
seáti solicitados en relación con las mismas.

Dada en el Palacio de M Pardo a dieciséis de diciembre de 
mil nevedéntos sesenta y cuatro.

FiíAÑCiSdd PRANCO

LEY 154/Í9B4y de íé dé ditlemhré, páf tú que se tíóu- 
cede un suplemento de crédito de 4,480.000 pesetas al 
Ministerio de lá .Gobemdcióñ pata dotar del equipo 
militar reglamentario al personal dé nuevo ingresó en 
tas fueteas de Policía Armada.

Publicada recientemente en el «Boletín Oficial del Estado» 
una convocatoria para cubrir vacantes existentes en el emjpleo 
de. Policía Armada, es preciso dotar del equipo militar regla
mentario al personal que asi ingrese en las citadshs Fuerzas.

SXi su virtud y dé conformidad ccm la propuesta elaborada 
por las Oortee Españolas,

DÍSFÓÑGÓ:
Artículo primero.-T^e concédé Uñ stípléfiiéñto dé étédlto de 

cuatro millones cuatrocientas ochenta mil pesetas sX figurado 
en ei Presupuesto en vigor de ia iSeccióh dieciséis dé Oblígacióhés 
de ios Departamentos m!nlst^iaíes, «Minlsi^io de la dober- 
naoión»; capitulo trescientos, «Gastos de los i^rvicios)); articu
lo tresoientes diez^ «Adquteiciones y Servicios Especiales.— 
Subsistencias^ hóspitaúdadesi transpoiies, Vestuario, aciiartela- 
miento y ganado»; servioio trescientóg ocho, «dirección Gfénéral 
de Seguridad»; concepto trescientos ocho/tresclentos veinticua
tro^ «Fara el pago del primer vestuario ^uipo de los Policías 
Armados de nuevo ingreso en la Academia Especial de t^olícía 
Armada, etc.».

Artículo segundo.—El impc^ a que asciende el mencionado 
suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y üno de lá vigente Ley dé Adnilnlstráclóh 
y GOntabilidad de la Hacienda Pública.

i)ada éft él Paládd dé El Pardo a dieciséis de diqlétnlífé dé 
mil, hOvééiehtó^ déSéllta y cuatro

FRAHÜISÓO FRANCO

lÉTt m/i§é4, de io de diciémbtéy por lá qUé Sé Obrt- 
cede un suplemento de crédito de 43B.4B4 pésétás al MU 
nisterio de ia Gobernación para sátisfücér ét óoété á& 
sostenimiento de tres coches de represenid^Ü ÍÉ% )í 
una fúrgonetá, asügnados al aerPicíó de diPéfsÓs CéfitfOS.

Páíá él séfVlOió dé Ift PfeáidénOia y Mtéalíá dél l^fibUfiftl dé 
ordéñ PübliOo y &§légáción dél dobléfliO én lá íéla dé liáñaá> 
roté y páfá €l sénicib dé Ihddeiióiáá dél Admétério da emér-

cío, han sido asignados por el Parque Móvil de Ministerios Ci
viles Jos vVehicúlos correspondientes éh virtfid de ácuéídb del 
Consejo de Ministros, para cuyo mantenimiénto és preciso dia
poner de recursos sobre los del Presupuesto, ya que el cifrado 
de éstos responde a las plantillas en vigor al aprobarse la Ley 
económica. '

Eh su virtud, y de conformidad con la propu^ta elaborada 
poi^ las Cortes Españolas,

DISPONGO :

Articulo primero.—Se concede un suplemento de crédito de 
cuatrooiéntas treinta y cinco mil cuatrocientas cincuenta y ciia- 
tro pesetas, al figurado en el Presupuesto en vigor de la Sec
ción ><lieciséis de Obligaciones de' ios Departamentos ministe
riales, «Ministerio de la Gobernación»; capítulo cuatrocientos, 
«Subvenciones, auxilios, participaciones en ingresos y financia- 
cioneá-^Para gastos corrientes»; artículo cuatrocientos diez, XA 
favor de Organismos autónomos y Entidades y ÉíiipréSás ÍÚ* 
blicas»; servicio trescientos doce, «Parque MóVil dé MiíiiétérlóS 
Civiles»; coücepto trescientos doce/cúatrocientos oíice, ícEáHfc 
las atenciones de toda índole destinadas a sostehlhiiéílto, ád*' 
quisición y conservación de los vehículos, sélviCiOs, étC.», Cdfi 
destino a satisfacer los gastos dé sostéílimiehto éh los áiéiéé 
de febrero a, diciembre de mil novecientos séseílta y Cüátftí, dé 
tres coches de representación «B», adscritos al sétViOiO dé lá 
Presidencia y Fiscalía del Tribunal de Orden Público f tléié- 
gación del Gobierno en la isla de Lanzárote y una Íüígdfiétá 
pata el Servicio de Incidencias dél Ministerio dé 'ÜOttiéféió.

Articulo segundo.—El importé a que asciehde él fiiéñcioííádb 
suplemento de crédito se cubrirá ép la forma determinada fíbr 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Aditiinistr»rióñ 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

a
Dada en el Palacio de El Pardo a dieciséis de diciembre de 

tnil/novecientos sesenta y cuatro.
FRAflCjEdO tRÁÉÓO

LEY 156/1964, de 16 de diciembre, por la que se con
cede un supleftiefito de ctédito dé 240J0Ú.ÜÚÚ pésétás 

fot Ministerio de la Goherndción boti deétlnb á íhdffe- 
méntár la aportación dél Estddo di Pdtrúüdtb iyáOÍás 
nal AntitUbéftíulosó y dé idS EnféfMédádés dél fóféái 
para sosterMíitnto durante 1964 de idé éétviéiáé é stt 
cargo.

La necesidad de llevar a cabo la lucha cohti^ lá tübéx^lóáiS, 
éonforme a los últimos avances de la técnica, ha llevado al 
Patronato Nacional Antituberculoso y de las Enfermedades del 
Tórax a formular tm plan para cuya ejecución pteelsa dispé- 
her dé hiediós eoonóhiiooa éú Cuantía mayor dé los qdé actual/» 
tnénté dispone cdílio sUbVehdlóh éfl ios prééupüéStdS gehetitiá 
del ÍJBtado.

Éh Sü virtüd, y dé ddhfOfhilddd coh la propuesta éiabofÜá 
pot las Úótiéé

Articulo primero.—^e concede üh süpleihéhtó dé crédito dé 
doSciéhtóS cuáréntá mlllohés quinientos ihíl péSetaS al fláuládo 
én eí FréSupuésto én vigor de la áéCCióri dieOiSéiS dé Obliga
ciones dé loé Departámehtos miniStérlalés, cMifiiStérió dé lá 
Oobemacióh»; capitulo cUatrociélltds, «SübVéñélófiéS, * atbdllOé» 
participaciones en Ingresos y fínahciacioneá—Fará gastos oO- 
rriehtess; articulo cuatrooiehtos diez, «a favor de orgafiieitids 
autónomos y Entidades y Empresas públicas»; servieiO 
Cientos seis, «Direeoióa Qenéral de Sanidad»; concepto tres
cientos seis/cuatrocientos quince, «Aportación del Estado al 
Patronato Nacional Antituberculoso y de las Enfermedades» dél 
Tórax para sostenimiento de los servicios y para adquisición 
de terrenos y edificios, etc.»

Ánumio ségUhdo.-=Ei Importe a que asciende ei méiuaonado 
éupleméfito dé cCédito se cubrirá en la forma determiñada por 
él aftieuid cuarenta y uno de la vigente Ley de Adndhlétración 
y oontabiiidad de la Hácietida Pública.

I
Dada en el palacio de El Fardo a tUeeieéis de dlcienibre de 

mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANEiMG PAiÚWO


